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CIRCULAR Nº 9

 

OBJETO
El Colegio ofrece asistencia jurídica ante ARBA por inconvenientes 

para la presentación y/o pago de DDJJ de SiEsBA correspondientes
a la primera y segunda quincenas de marzo de 2020.

 
 

La Plata, abril de 2020. 
 
Estimado colega:  

 
Nos dirigimos a Usted a fin de que comunicarle que el Comité Ejecutivo ha dispuesto ofrecer 

asistencia jurídica a los colegas que, imposibilitados por la situación de emergencia sanitaria, no 
hayan podido abonar en término las declaraciones juradas de Impuesto de Sellos y Aportes Notariales 
correspondientes a la primera y/o segunda quincenas de marzo, y lo hayan efectuado con 
posterioridad a la fecha de vencimiento con intereses y recargos; o no lo hayan cancelado aún a 
consecuencia de los elevados montos, y quieran solicitar ante la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires la devolución de tales conceptos o no aplicación de los mismos. 

 
Con dicha finalidad, el Colegio pondrá a disposición de los colegas que así lo requieran el 

asesoramiento y la asistencia necesarios que permitan canalizar los reclamos por las vías 
administrativa y judicial que sean precisas. 

 
A tal efecto, podrá comunicarse a través de las siguientes vías: 
 
Asesoría de Aportes 
 
- Teléfonos: (0221) 412-1861 / (011) 4126-1861 / 0800-333-0745 (opción 4) 
 
Consultas SiEsBA 
 
- Teléfonos: (0221) 412-1864 / (011) 4126-1864 
- WhatsApp: +54 9 221 675 7949 
- WhatsApp: +54 9 221 418 1797 
 
También puede optar por enviar una presentación a través del correo electrónico, detallando 

su situación particular, a la dirección electrónica asesoriaaportes@colescba.org.ar. 
 
Asimismo, queremos transmitirle que continúan las gestiones ante el organismo recaudador, y 

se ha reiterado la solicitud de que se proceda a la declaración de días inhábiles, o a la suspensión de 
los plazos y/o prórroga de los vencimientos de las obligaciones a cargo de los notarios como agentes 
de retención. 

 
Sin otro motivo particular, saludamos atentamente. 

 
 

Not. María del Rosario PASO 
Secretaria de Aportes 

Not. Ignacio Javier SALVUCCI 
Presidente 

 


